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PROTOCOLO DE INTENCIONES ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MADRID, LA FEDERACION PROFESIONAL DEL TAXI DE MADRID Y LA ASOCIACIÓN GREMIAL DE AUTO-TAXI DE MADRID PARA LA REALIZACIÓN CONJUNTA DE ACCIONES DE SENSIBILIZACIÓN CONTRA LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES”

En Madrid  a      de Octubre de 2008.

DE UNA PARTE.

Dª CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO, Delegada del Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales del Ayuntamiento de Madrid, actuando en virtud de las competencias delegadas por el Alcalde mediante Decreto de 18 de Junio de 2.007 y por Acuerdo de la Junta de Gobierno de la misma fecha.

D. PEDRO CALVO POCH, Delegado del Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad del Ayuntamiento de Madrid, actuando en virtud de las competencias delegadas por el Alcalde mediante Decreto de 18 de Junio de 2.007 y por Acuerdo de la Junta de Gobierno de la misma fecha.

DE OTRA.
D. MARIANO SÁNCHEZ LÓPEZ, Presidente de la Federación Profesional del Taxi de Madrid (FPTM), actuando en nombre y representación de la misma y de conformidad con las atribuciones que tiene asignadas en el Estatuto de la citada Federación (FPTM) 

D. JOSÉ ANTONIO PARRONDO ROJO, Presidente de la Asociación Gremial del Auto-taxi de Madrid (AGATM), actuando en nombre y representación de la misma y de conformidad, con las atribuciones que tiene asignadas en los Estatutos de la citada Asociación Gremial.

El Ayuntamiento, la FPTM y la AGATM, en adelante, conjuntamente, las Partes, declaran hallarse debidamente facultadas y con la capacidad necesaria para obligarse en los términos del presente Protocolo de Intenciones y, al efecto:

EXPONEN

Que el Ayuntamiento de Madrid, para dar cumplimiento al II Plan de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres de Madrid, 2006-2009, está obligado a poner en marcha actividades y campañas continuadas de rechazo a la violencia contra las mujeres y a informar permanentemente a la población de Madrid sobre los recursos y medidas de que disponen las mujeres víctimas de violencia.

Que el colectivo  del taxi de Madrid, como colectivo también expuesto a situaciones de violencia, quiere expresar su solidaridad y apoyo a las mujeres que sufren malos tratos y quiere ser parte activa en la búsqueda de soluciones a este grave problema.

Que tanto el Ayuntamiento de Madrid, a través de la Dirección General de Igualdad de Oportunidades (DGIO) y la Dirección General de Familia, Infancia y Voluntariado y el Área de Seguridad y Movilidad, como la Federación Profesional del Taxi de Madrid (FPTM) y la Asociación Gremial del Auto-Taxi de Madrid, han mostrado su disposición para abordar, de forma conjunta, el objetivo de eliminar cualquier tipo de violencia y poner de manifiesto su rechazo hacia la violencia que se ejerce contra las mujeres. 

Por todo lo anterior, las Partes acuerdan suscribir el presente Protocolo de Intenciones, de acuerdo con las siguientes.

CLAUSULAS.

PRIMERA: OBJETO DEL PROTOCOLO

El objeto del presente Protocolo es la realización de una campaña de sensibilización a los vecinos y vecinas de la ciudad de Madrid, a los medios de comunicación y la opinión pública en general contra la violencia que algunos hombres ejercen hacia las mujeres, a cuyo fin las instituciones firmantes se comprometen a cooperar en la medida que sus competencias y disponibilidades lo permitan.

SEGUNDA. ACTUACIONES A DESARRROLLAR. 

Para apoyar la sensibilización de la ciudadanía de Madrid y en solidaridad con las mujeres víctimas de la violencia, las instituciones firmantes acuerdan actuar, de forma conjunta, para impulsar el apoyo de la ciudadanía de Madrid a las Mujeres víctimas de violencia y el rechazo y tolerancia cero contra los maltratadores.

TERCERA: JORNADA DE FORMACIÓN.

Para la realización y mejor cumplimiento de los objetivos previstos en las cláusulas anteriores, se ofertarán al colectivo de taxistas de Madrid, a través de las partes firmantes, no menos de cuatro sesiones de Formación  y sensibilización en materia de violencia contra las mujeres y recursos municipales existentes, con la participación de personas de la Dirección General de Igualdad de Oportunidades y la colaboración de la Escuela de Voluntariado de la Dirección General de Familia Infancia y Voluntariado, con objeto de que los y las taxistas de Madrid se constituyan en una red de Agentes colaboradores de la DGIO para impulsar el fomento de la igualdad y rechazo de la violencia que se ejerce hacia las mujeres.

CUARTA: PARTICIPACIÓN DE LAS ASOCIACIONES 

Para el desarrollo de la campaña, el día 25 de Noviembre, Día Internacional para la eliminación de la violencia contra las mujeres, y con el fin de visibilizar, a través de los y las taxistas de la ciudad de Madrid, la repulsa hacia la violencia que algunos hombres ejercen contra las mujeres y la solidaridad y apoyo de los taxistas y la ciudadanía en general con las víctimas, los taxis de Madrid llevarán el distintivo de un lazo de color morado en la antena de su vehículo, así como un adhesivo en la parte derecha del mismo, como símbolo de solidaridad con las mujeres que sufren violencia y para hacer visible y transmitir a la ciudadanía su rechazo a la violencia que contra ellas se ejerce.

QUINTA. VIGENCIA.

Este Protocolo tiene vigencia hasta diciembre de 2008 y podrá prorrogarse, anualmente, salvo denuncia expresa de las Partes, por cualquiera de las instituciones firmantes, el cumplimiento de su objeto o resolución del mismo.

SEXTA RESOLUCIÓN.

El presente Protocolo podrá resolverse por mutuo acuerdo de las partes, expresado por escrito.

Y en prueba de conformidad y para la debida constancia de lo acordado en el presente Protocolo, las Partes lo firman en cuadruplicado ejemplar, en todas sus hojas y a un solo efecto en el lugar y fecha reflejados en el encabezamiento.

	Delegada del Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales

Fdo.: Concepción Dancausa Treviño
	Delegado del Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Fdo.: Pedro Calvo Poch

	Presidente de la Junta Directiva de la Federación Profesional del Taxi de Madrid

Fdo.: D. Mariano Sánchez López  
	Presidente de la Asociación Gremial del Auto-taxi de Madrid

Fdo.: José Antonio Parrondo Rojo
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